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MINISTERIO DE COMERCIO

"Primero. Conceder a la firma "Sociedad Metalúrgica Duro·
Felguera, S. A.», con domicilio en Maarid, calle -Orense, a, se·
gunda, el régimen de admisión temporal pata la -impbrta
ciór,dl' chapas de acero laminadas en caliente (P.'A.-73.13.D:1.a)
de l<ls siguientes características:

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya- moneda de pago sea convertible, .pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros· pai- .
ses ~n l~s casos que se estime oportuno,

Octavo. Las merc~ncúis inlPortadas en régimen de admi~
. sión temporal, así como los productos terminados a expor.tar,
quedarán sometidos al régimen de Inspección en Factoría. a
efectuarse por los Servicios Técnf<;os depernHentes de dicha
Administración Principal.

Noveno. La' presente concesión se olorga por un plazo d.e
cuatro años contado a partir de su publicación en el ..Bole
tín Ofielal· del Estado», debiendo'el irtteresado, en su caso,
solicitar la prórroga con tres meses de antelación- a su ca-
ducidad. '

La -concesión caducará de mQdo automático, sien el plazo
de do:" afias, contados a partir de su publicación en el «Bole~

Un Oficial del Estado.. no se hubiera realizado ninguna im
portación al amparo d.~ la misma.

DéCfmo. Por los Ministeric1s de Hacienda y Comercio, d~n
tro de SllS respectivas competencias, se podr¡ín adoptar la3 .dis
posiciones que estimen máS adecuadas para el desarrollo de

- la operación en sus aspectos'ec.onómicos y fiscal: .

.Lo que comunico a V. L para ~uconocim¡e-nto y efectos.
Dios, guarde a V. 1. mqChos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1974.-P: D., el Subsecretario

de Comercio, Alvare Rengifo Calderón.
/
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133¡j9 ORDEN .de 10 de septiembre de .1974 por la que se
concede a .la firma «Soci'edad Metalwgira' ])uro-Fet~
gueta, S. A>, el régimen de adrn,isión temporal para
la importación de productos si4erúrgicas para la
fabricación de perfiles soldados con destino a la
exportación

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tr/imites reglamentarios en el
e'xpedirmt8 nromovidopor la Empresa «Sociedad _Metalúrgica
Duro-Faigucra, S. A.,., solicitando el Fégi-men de admisión
temporal para ;a importilción de diversos productos~ siderúr
gico.s para la fabricación de perfiles soldados con destino a

, la exportación" .' .
Este Ministeri~ conformánQ.ose a lo informado y ptopues

tú por la Direccion General de :ExportacJón,_ ha resuelto:

•

18390

.-

planos tiniversales de acero de ancho hasta 600 mm. (P. A. 73.09.B)
() superior a eoo m!U (P. A. 73.09,0- Y barras de acero no es
pecial calidad AH-36, de grosor- 20 mm. (P. A. 73.10.R6). a. 'uti
lizar -en la ·fabricación de estructuras y s.us ..partes, a base de
perfiles soldados 'c;le acero, a utilizar en la construcción de
buques (P. A: 73.21), con destino a la exportaCión, entenQ,ién~

dbse que el producto exportado ha de contener 'las mismas
materias importad~s parª, ~u producción.

SegundQ. A efectos contables se establece que:

. - Po!' cada cien kilogramos de estructuraa., a base de per
files soldados exportadas se darán de baja en c!lenta de ad·.
misión temporal 107,5~6 kilogramos, en conjunto, con~ la si
guiente, distribución:

56,505 . kilogramos de cnapas de acero, laminadas en ca
liente, c§,Udades A, R Y DH-36.

4~021 .kilogramos de- planos universales de aCBl-O, calidad
AH·36, y ,

Cinco kilogramos de barra-s de acero no especial,' calidad
AH"36.· .

Dentro de cada. una de las cantidades relacionadas Cy que
en total suman los referidos 107,526 kilogramos), se c6nside
rarán subproductos, adeudables por la P.A.73.03.A"':'2.b, el. Sie·
te por ciento de las mismas.

Debida a la· variabilidad de los elementos qué Stil incorpo
ran a la extensa gama d~ las estructuras exportables, los afec":
tos. contables seran de aplicación una vez que se haya justi
ficado la ·exportación de 1.959.720 kilogramos de tales estruc
t.uras.

Tercero, La transformación industrial s~ efectUl¡rá en .los
locales de:

Fabricación de perfiles: Talléres de construccion~s metáli
cas de la ..S. M. Duro..Felguera, S. A.», en La Felguera
(OviedoJ.

Granallado y pintura: Eventualmente ..Sociedad Española ele
Metalización La Calzada.. , sita En Gijón (Oviedo~,

Cuarto. La transformación y exportación habrá de reali
zarse ,en el plazo de -dos años. contados a partir de las fe·
chas de' las respectivas importacio1l8s de admisión temporal.

Quínto. El saldo máximo de la cuenta será·de 2,107,226 to
neladas métricas, eh tendiendo por tal el que 't:!xista en cada
momento a cargO del tilular pGndiénte de data por ~ expor
ta-c'tones.

Sexto. Las importaciones se efecfua.rán por la Aduana ma
triz de Gijón.

Séptimo. Los países de origen de la mercancía' serán aque
llos con los que España m~ntenga relaciónes comerciales nor
males.

ORDE-N de 9 de septiembre de' 1974 por la ,que se
dispone se prorrogue el mandato de determinados
cargos en él Consejo Superior y en los Colegio.<¡
Oficiales d~ Aparejadores y Arquitectós Técnicos.

• lImos. Sres.: La Grderi ministerial de 23 de junio de-1945
("Boletin Oficial del Estade" del t.lía 8 d8, agosto) al aprobar
el.Rl>glBmej)lO por el que se rige actualmente tl Consejo Su'
perlar y los Colegios E}fíciaJes de Apitn':jadores y Arquitectos
Técnic€)s. determina '1ue el perí0do de mandato de los cargos
directivos tencira una duración de tces años, por -cuyo motivo
procede Já r¿;Dov&ción de los cargos ele Secretarío... general 'y
Contador del Consejo Superior de lo~ Colegios Oficiales de
Aparejadores y Arquítectos Técnicos el día 15 del próximo
mes de septiembre, y -la de los cargos de- Secretario y Conta~

dar de los Cúle~ios OfiCiales con .fecha :' de noviembre dél año
~rso. .

La Lf:Y- 2/1374, sobre Colegios Pro/esionales hij. venido a
introdlicir.iml)Ortantesim::ovEl~ipnes en' esta materIa, lo que
oblip-a a la apaptación de los ·Estatutos y Reglanientos de loo
Colegios a lds disposiciones de aquel texto legal. En· 'cumpli
miento de su -rlisposiciónadicional segunda el Consejo Superior
de l!'ls -Colegios L.. Aparejadores -y Arquite('tos Técnicos ha ela

. borado elpreyecto de,n\wvoB Estatutcs que sera sometido .a la
Adminis-trac,ión para la necesaria m;rcbacf(m y puesta en. vigor,
proyecto que afecta en forma',imporl~1MA a la dufación del
mandaw., sistema de elecc~ón y denominación de los cargos
directivos del Consejo SUperior y los Cnlea,-tos, lo que irnplira~

ría de. llevarse a cabo la eleCCIón en les plazos actualmente
obligados. uria intemu:pción, en el mandato de los -cargos. ele-
~~. . . -.'

En virtud de ello y atendida la pDtición formulada- por el
Consejo' Superior, este Ministerio ha t8nido a bien. disponer
que ,hasla t~nto se apruebe' el nuevo R"",glamGn~o adcptado a
la Ley 2/1974, de 13 de febrero, se considere '1rorrog~do el
mandato de los cargos de Secretario -",¡- C(lntador del Consejo
Superior de los Colegios Oficiales de Aparejadores y Arauitec
tos Técnicos y de los Secretarios y Contadores de las, distintos
Coregios de es La profesión. . .' •

Una. vez puesto en vigor. el _nuevo Reglamento elel Consejo
Supc,rior y de lcs Colegios Ofic'flJes de Aparejadores y Arqui.
tectos T6cniG"s; se prócederá de conformidad con lo que se
exponga en R} mismo a lA provisi6n de ,los correspondi('B,t,os
cargos dil·(,cUvO::l.

Lo oue comunico a. VV. H. para su conocimiento y do más
efectos.-

Dios gUl:lrdi~ ';l VV. 11, muchos §l.ños.
Madrid, S d2'septiembre'de 1974.

RODRIGUEZ MIGUEL

llmos. Sres. Subsecretario -de la Vivienda. Pr,';silieUes de'l Con
5ejo Superior- y de lqs -Colegios OfiCIales de Aparéja<;lores
y ArqUitectos Téc~icos.


